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Di": Se declara texto oüciai y autentico el de las 
¡iisposícíones oficiales, caalq alera que sea su 
órigen, pablicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrltores forzosos k la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva.-:: 
provincias. 

IReal ó r d e n de 26 de Setiembre de iHfíi .) 

Parte militar. 
(iOBIBRNO MILITAR. 

u/¡UU Plaza para el dia 2 de Noviembre de 1891 
eT- wds y vigilancia, Artillería y núm. 74.—Jefe de 
Jj j fiTeoieDte Coronel de Artillaría, D. Manuel Ba-

l .Imagina"8» otro del i úm. 70, D. José Grama-
lílospital y provisiones, Artillería, 3.er Capitán.— 
¡¡ocimieuto de zacate y vigilancia montada, Ca-
jj,—Paseo de enfermos, Artillaría.—Música en la 
\ núm. 72. 
órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 

L José García Cogeces. 
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Anancios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 

RBNTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
el d ia cinco de Diciembre próximo se celebrará 

deísta Administración Central, concierto público para 
sa ni dquisicion de doscientos ochenta libros de 

üDQps generales de Chinos, para el año de 1892, con 
jon al pliego de condiciones aprobado porc ia 

NOTÍ ííencia general do Hacienda en decreto de 30 
comente y que estará de manifiesto e n el nego-

esec: nespeclivo, bajo el tipo de doscientos treinta 
te pesor-, sesenla y un céntimos, en progresión 

i (odente, con arreglo al mismo decreto citado, 
que se anuncia para que llegue á conocimiento 
i que desean interesarse en este servicio. 

Nía, 30 de Octubre de 1891.—Luis Sagües. .2 
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ÜNISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
*ir el vapor correo «Francisco Reyes,» que sal-

ira Singapore, el dia 3 de Noviembre próximo 
9 de la mañana, esta Central remitirá á las 7 

("misma la correspondencia oficial y pública que 
Prepara dicho punto y Europa. 

i, 31 de Octubre de 1891.—El Jefe de ser-
-Valeriano Paredes. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

ANUNCIAS DE TERRENOS BALDÍOS REALENGOS. 

I ite». de Hoces Norte. Pueblo de Dingras. 

II ifl Aniceto Alvano solicita la adquisición de te-
5,^ s^io «Nadsaay-ti Cauplasan y oiro», cu-
^ites son: al Norte, sementeras del esponente 

jucelo Alvano, D. Vito Salvatierra, Timoteo Ga-
• J ' Fermín Valmes y Víctor Madamba, al Este, 

e>Tas d e l solicitante, y al Sur y Oeste are-
r . Emprendiendo una extensión apn ximada de 
6 etltas veimidos brazas de circumbalaciou. 

sttj i e n cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
- Q̂tas d e 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 

1$ hiii^ara ôs efectos que en el mismo se expresan. 
cil^J n2? de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
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¿a,f ÍQ t lco Pintado Legasca solicita la adquisición 
D:eJ n jerrono baldío en los sitios de «San Julián 

i t \ ^ í0 0^»> cuyes linderos son: al Norte ¡7 O. con 
/ ^Es t e , con terrenos de D.* Valeriana Pi-

0 a^8ur con los de Marcelo de la Cruz, Doña 
a Hoientel y D / Vicenta Luz Paulino; com-

prendiéndose una extensión aproximada de ciento veinte 
cávanos. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2 / 
Jefe, J. Guillelmi-

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Hermógenes Montesa solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Cabangaliac», cuyes 
linderos son: al Norte, con terrenos de Juana V i -
llanuev»; al Este, con el de Saturnino Magbsgo; al 
Sur, con el monte del Estado y al Oeste, con el de 
Fulgencio Martin; comprendiéndose una extensión 
aproximada de cinco cavanes de semilla de palay. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2. ' 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Matias Mangan solicita la adquipicion de te-
terrenos en el sitio de «Luzon», cuyos límites son: al 
Norte, y Oeste con mont.ps ¿rv' R i f a d o , oA Bwfcoi cor , 
terrenos de Nicolás Cesár, al Sur, con el de Basilio 
Manao, comprendiéndose una extensión aproximada de 
siete cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, sé anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.-El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de R mblcn. Pueblo de Calatrava. 

Don Eleuterio Fetalino solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio de «San Isidro*, cuyos lí
mites son: al Norte, con terrenos de Eugenio Fa-
hotela; al Este, con el de Pedro Fetalino; al Sur, 
con los de Santos Faalam., y al Oeste, con monte del 
Estado; comp:endiéndose una extensión aproximada 
de treinta cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del fcño 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo de San Narciso. 

Don Santiago Filamcr sedicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en la jurisdicción del ex
presado pueblo, cuyos límites son: al Norte, con el 
sitio de Carean; al Este, con el sitio de Simnu'ia; 
al Sur, con el sitio llamado Lara, y al Oeste, con 
el sitio de Alusiis; comprendiéndose ur a extensión 
aproximada de dos quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2 . ' 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Manila. Pueblo de Mental van. 

Don Vicente C. Paghangan solicita la adquisición 
de un terreno baldío enclavado en los sitios de Sam-
pad, Buiaac, Masaguesog, Cabirnungan y Laan, cuyos 
límitites son: al Norte con el rio grande con el nombre 
Balité; al Este, con zanja de desagüe de los montes 
de Pupay; al Sur y Oeste, con la Hacienda de Don 

Catalino Tolentino y D. Alejo Teyson y comprendién
dose una extensión aproximada de diez quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
ventas de 26 de Enero de 1889, so anuncia a] 

público para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.* 

Jefe, J. Guillelmi. 

Don Pedro Certeza Paghangaan solicita la adqui
sición de terrenos en los sitios San Rafael, San José 
y otros, cuyos límites -ion: al Norte, terreno del Sr. 
Hida'go; al Este, terrenos palayeros en el barrio 
Sr. de Burgos; al Sur y Oeste, rio Balite; compren
diendo una extensión aproximada de diez quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo San Fernando 

Don Faustino Anabá solícita la adquisición de 
terreno en el sitio »Cantumo,» cuyos límites son: al 
Norte, al Este^ Sur y Oeste, con montes del Es^ 
t ¿ l o , C O L n p > r o x a J í o a c I c » tXxt<X /v f,u U o l u U C l j J l . U i l j U l H U a UO 
doce hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia &i 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo Libmanan. 

Don Anselmo Ponce solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio «Duagniog,» cuyos lími
tes son: al Norte, Este, Sur y Oeste con los mon
tes del Estado; comprendiendo una extensión aproxi
mada de veinte quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 1889, so 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental Pueblo de Saravia. 

Don R e n á n Brillante, solicita la adquisición d i 
terreno en el sitio «Calijan,» cuyos limites son al 
con el rio Quinalucyan; al Este, con terreno del Es
tado; al Sur rio Tabuanr y al Oeste, con el de Ro
que López, comprendiendo una extensión aproximada 
de ochenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.-«El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajox, 

Don Pedro Mindo solicita la adquisición de im 
terreno baldío enclavado en el sitio de Balio de a 
Visita de Guimpucan, cuyos límites son: al Norte, 
con terrenos de Pedro Osana; al Este, con los de 
Félix Mortera; al Sur, con los de Fernando M i p-
tera. y al Oeste, con montes del Estado; compren
diéndose una extensión aproximada de 8 cavanes. 
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Lo que en cumplimiento al art. 4 . 0 del Reglamento 
de ventas 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
publico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 6 de Octubre da 1891.—El Ingeniero 2 . ' 
Jefe, J. Guiilelmi. 

Provincia de Zambaíes. Pusblo S. Narciso. 

Don Eulalio Feclelizo solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Casantacruzan, cuyos límites son: al 
Norte, regadío y camino de los sementereros; al Este, 
con terreno de Apolinaria A1sid, al Sur, con las 
sementeras de Mar í iF i rme, Leocadio Firme, Marcelo 
Fioresca, Estanislao Blanco, Fiaviano Fablatin y Juana 
Ramos y Oest̂  , con las de Cipriano Parrales y Fe
liciano Apóstol; comprendiendo una extensión aproxi
mada de un quiñón y cinco balitas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
sa expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.'' 
Jeíe, J. Guiilelmi. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DK MANILA. 

Dentro del plazo de cinco dias, contados desde la 
fecha de la publicación de este anuncio, se presenta
rán en el Negociado de la Contribución industrial 
las pjrsonas que se citan á continuación: 

NOMBRES. 

Gabino Bautista. 
Isabel Gómez. 
Daniel Ramírez. 
Adolfo Moreno. 
Manuel Palomero. 
Benigno Lobreo. 
Alejandro Samson. 
Pía Bautista. 
Mariano Lerma. 
José Hernández. 
Apolinario Fajardo. 
Cipriano Bartolomé. 
León Borja. 
Hilario Victoria. 
Juan de los Santos. 
Domingo Santiago. 

Pueblos. 

Sampaloc. 
» 
» 

» 

2 de Noviembre de 1891. Gaceta do Manila.—^útn. 
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SOUOXOA 

Inocenta Bornes. 
Ciríaco Buhay y Nepomuceno. 
Sabino Decena 
Francisca de la Cruz. 
Cármen Ortiz 
Victoriana Moya. 
Francisco Gregorio. 
So'edud Inocencio. 
Eugenia de los Reyes. 
V cente T«n S nguan. 
Ong Chitco 
Santiago Ferrer. 
Epifanio Seivpronuncia. 
Andrés Sabino. 
María Gonza ez. 
Edilberto Santiago. 
Sy Gongco. 
Ong Muy. 
Ghua Chungco. 
Sy Junco. 
Laureano Man alo. 
MHcaria G. González. 
Cármen de Alba, 
Chua Suigco. 
Ong Teco. 
Juana M riano. 
Go L'engco. 
Lim Yngco. 
Marcelino Simbulan. 
Ménica Eu alio. 
Tm Ynco. 
Chua Jaco. 
Ghua Tuco. 
Juana Lasgat. 
Chua Tengco. 

Manila, 30 de Octubre de 1891.—Manuel Labora. 2 

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Noviembre próximo venidero, á las 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta do 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, la venta de un terreno baldío situado 
en la jurisdicción del pueblo de Castilla, provincia de 
Albay, promovido por D. Doming'o Baylon, bajo el 
tipo en progresión asee dente de pfs. 388'05 céntimos 
y con eut r a y estricta sujeción al pliego de condicio
nes que á continuación se espresa. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Mani.a, 22 de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
do un tArrmio baldío situado en la jurisdicción de 
Castilla, provincia dé A b ty. denunciado por D. Do
mingo B ylon. 
1. ' La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Sinalog 
jurisdicción del pueblo de Castilla, de ctbida de 129 
hectáreas 34 áreas y 90 centiáreas, cuyos Hurtes son 
al Norte, por terrenos del Esrado; al Este, con el rio 
Caguras al Sur, el camino de Albay á Castilla y al 
Oeste, el rio Mipagui y terrenos baldíos del Estado. 

2. * La enageuacion se llevará ¿ cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 388 pesos y 5 cénts. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gjbieruo Civil de la 
provincia de Albay en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de ia subasta y no se admitirá explicación ni observación 
alguna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. s Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parteen la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en ia Administración de Hacienda de la provincia de 
Albay, la cantidad de $ 19'41, que importa el 5 p § 
aproximadamente, del valor en que ha sido tasado el te
rreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposi
ción pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada iicitador esta carta de pago que servirá de garan
tía para ia licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá esta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le será de
vuelta la Cí>rta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurr.i el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8 / Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9.a Trascurrido los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá k la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
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todos ellos el actuario y se adjudicará pPo 
mente el terreno al mejor postor, salvo el (jJ-» 
tanteo establecido en la cláusula 12.' ^ L 

10. Si resultaren dos ó más proposicionesJ 
se procederá en el acto y por esp icio de diez | 
á nueva licitación oral entre los autores de j 
y trascurrido dicho término, se considerará V 
postor al Iicitador que haya mejorado más ia 
En el caso de que los licitadores de queira^1 Ue1 
rrafo anterior, se neg-ran á mejorar sus propoJ 
se adjudicará el servicio al autor del plieo-o ! $r 
encuentre señalado con el número o r d i n a l ^ 
Si resultase la misma igualdad entre las pRQ 0b!̂  
nes presentadas en esta Capital y la provii íp0; 
Albay, la nueva licitación oral tendrá efec¡? fcciá 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capit.̂  
y hora que se señale y anuncie con la debî  
eipación. El Iicitador ó licitadores de la provii 
yaa proposiciones hubiesen resultado empatadasn--
concurrir á este acto personalmente ó por mJM 
apoderado, entendiéndose que si así no lo Te] ' 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente. 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Ji^ 
tal estado, unida al expediento de su razón,s 
vará á la Intendencia general de Hacienda pars 
apruebe el acto de la subasta cuando deba 
no tener vicios de nulidad, y designe cual 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia 
devolverá el expediente al Centro de Impuestosylj de 
y á fin de que sea notificado al denunciador, déla |e. 
oferta por si le coaviniere hacer uso del derecho 
teo, ó sea el que se le adjudique el terreno por li 
dad ofrecida. 

13 La notificación al denunciador se har̂  
Administración Central de Impuestos y Rentas 
la subalterna de Albay, segun el puuto qu» 
el mismndet^rmina lo, á cuyo fia será obli 
precisa del denunciador el espresar en la prop 1 
que presente á la Junta de Almonedas la re¡ 3 
del mismo ó de person-i de su confianza que res 
esta capital ó en la provincia de Aibay. 

14. El plazo para hacer uso del derecho 
establecido en U cláusula 12.a será el de ochodiil 
pu 's de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este 
otorgado al denunciador, deberá presentarse denî iact 
los ocho dias á que se refiere la cláusula ai 
de ella se dará un recibo por la Central 
terna de Alb iy, segun se presente en uno ú otro 

16 Trascurrido el plazo legal se elevará el 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercí 
el derecho de t uiteo, si lo hubiere, á la Intendeo| 
neral para que adjudique en definitiva el terreno, 

17. Los comprador.es de terrenos bildios delE 
podrán hacer el pago en cuatro anu didades sn 
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y llcorr-
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y e 
desde 5 001 eu adelante, segun lo dispuesto en 
ticulo 19 del Reglamento de 26 de Enero de líl 

18. El adjudicatario del terreno subastado p, c0¡| 
el importe del primer plaz >, con más los der 
legales de media annata y Real confirmación, 
tro del término de treinta diis contados desde 
guíente al en que se le notifique el decreto de» 
cac'oa por la Intendencia general de Hacienda, 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, ni 
sentara el adjudicatario la carta de pago que a! 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, 4 
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nuei 
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como 
y siendo además responsable al pago de la difí̂  
que hubiere entre el primero y sucesivos remateí r 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitac¡«; 

20. Cuando el comprador ingrese el importe 
míi* plazo ó anualidad, firmará y entregará eM 
sorerí i en que se efectúe el pago, tantos p«gAíl| 
tos sean los plazos, que queden en descub erto. 

21. El comprador que dejare transcurrir qui111! 
sin retirar el p iga ré correspondiente á la ano1 
veacida, incurrirá desde luego en el recargo de «; 
mensual de demora por los perjuicios que ocasn 
tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de pff 
el importe total de la cantidad en que h W 
a "galicado el terreno, se le descontará el Spo1 

23. Presentada por el comprador la oportu"3 
de pago equivalente al primer plazo ó anual# 
valor deí terreno y derechos legales, se le otorg* 
correspondiente escritura de compra-venta pofw 
ministrador Central de Impuestos, Rentas y ^ 
dades ó por el de la Subal t í rna á donde hu^ 
nido lugar la subasta, segun el adju licatar10 
por conveniente. .¿, 

24. H-sta que el adjudicatario no tenga 
el valor total del terreno, este quedará bipot^. 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca ^ ^ 
por la Administración Central de Impuestos. * 
Propieda tes se expida una certificación hacie 
tar que el comprador tiene satisfecho su 11 
E tado. 
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ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que déü W 
expedientes formados para la subasta de W R 
baldíos realengos, se resolverán gubernativa^j 
terin los compradores no estén en plena y PH tai)ií 
sion, y por tanto, las reclamaciones que se en 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

h 
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¿ilig'encias necesarias para obtener la 
|0M ^tprrenos subastados serán igualmente de 

lÜ ftdaiin^stra*'va' como también el en ten-
K';9IEL) de la resolución de las dudas sobre 
fton de la po esion dada. 
11 error tolfrab'e en las mediciones de 

-pg será el d j . 5 p g de la c a b ü a total. 
el|''^,(]é d i c l iH cantidad y no pase dí^l 15 p g 

^w^ixior i el terreno tendrá derecho á la 
¡ ia parte sobrante, por P1 pr̂  ció de ta-

f r pponda, consideraiia como baldía; pero 
fínese mayor del 15 p § , se sacará á su-
fí'lio-HC O ' ^ or parte d f l remtaute de in-

ooseed '!' e' importe de las mejoras si las 
Jiáodos-' est-is p )r un perito nombrado por 
• L ) r un tercero, designado por la Admi-
I caso d discordia. Cuando el error de la 
' ¿a de 15 p g , se instruirá expediente 
í|oS función mos facultativos que la hu -

Jtado, la responsabilid d que corresponda, 
jtráo de 0,161:1111 rematante el pag-o de to--
J lopdel expediente hasta la toma de posesión. 

J Ede Octubre de 1891.—Kl Administrador 
Jiiij |puestos' ^entasy Propiedades, Luis Sagües. 

... 

MODBLO DB PROPOSICION. 

H leDte (̂ e â Jimta cie Reales Almonedas. 
W vecino de . . . . que habita calle de . . -

un terreno baldío realengo enclavado 
de . de la jurisdicción de la 

en la cantidad de con en-
¿1 pliego de condiciones que se pone de 

ij¡0 por separado el documento que acredite 
I íggto en la Caja de . . . la cantidad de . . . , 

[as|a condición 6.a del referido pliego. 

ARÍA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
•0p4ECClON G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

'es'; ^sicion de la Dirección general de Admi-
^ {̂ vil, se sacará á subasta pública el arriendo 
I [jo de sello y resello de pesas y medidas 

l u J i j i o d e Romblon, bajo el tipo en progre
sante de 57 pesos anuales, y con estricta 

3i 1 pliego de condiciones que á continuación se 
olí acto tendrá lugar ante la Junta de Almo-

f'iteii i\i expresada Dirección, que se reunirá en la 
Hlde la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 

es, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su-
^ Micha provincia, el dia 27 de Noviembre 

'™ las diez en punto de su mañana . Los que 
heil0'"jtará la subasta, podrán presentar sus pro
le! g s extendidas en papel del sello 10.°, acom-
i sii precisamente por separado, el documento de 
lí correspondiene. 

|y ei 2? de Octubre de 1891 .--Abraham García 
en 

l 'k 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Gént . 

' ; wudiciones para el arriendo del sello y re-
| 6 pesas y medidas, arreglado á lo prevé-
en el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 

Üea |, inserto en la <.Gaceta» núm. 259 de 13 
¡smo, y demás disposiciones vigentes. 

IS, M 
le at Í arrienda por el término de tres años, el 
W'1 áel sello y resello de pesas y medidas del 

Romblon, bajo el tipo en progresión 
Jdifa ^e ^ pesos anuales ó sean 171 pesos en 

[tacij*ra obligación del contratista, mientras dure 
fted su compromiso, tener un juego de pesas 
enl h que, con su correspondencia al nuevo sis-

préü étrico decimal, como está prevenido, se expre-
lerto. Wiraiacion. 
j i i : - ' 
aQUi 

le u' 
casii JJ de madera sólida 

laderas de hierro 
ePj^aD. con iguales 
W P i o n e s . . . . . 

Pf; í:!ade made"ra"só-

Litros. Centilitros. Mililitros. 

i 3 -
torj 

lab::' 
i rio 

inta id. id . 
l ^ . i d . 

id. id 

B 

75 

37 

3 
1 
» 

50 

» 
50 
37 
18 1/2 

'! Rellana id . i d . 

Metros. Centímetros. Milímetros. 

» 8359 equi.e8á 835t9 
1 » : 671'8 

^aria con su piedra correspondiente, todas 
l á o f í n.larca^as Por ê  F i e l almotacén de la Ca-
F^iA „ a n i í a ' para que sirva de norma al d i r i -

otüestiones que puedan promoverse por los 
traficantes sobre ilegalidad, de las pe-

^P"es de celebrada y aprobada la subasta, 
^íarr iSer£i el único legítimamente autorizado 
>::, :ví.6̂  0' corrección, sello y resello de las me-

\ i ^ u tjjĵ  cotejo, sello y resello de pesas y me-
'^tj88, cobrará el asentista los derechos que 

a continuación. 

Por u n cavan ó sea 75 
Por medio cavan. 37 
Por una evinta. . 3 
Por mediaganta . 1 
Por una chupa . » 
Por media chupa. » 

50 
» 

50 
37 
18 

» 
» 
» 

50 
75 

567 . 
37V. 

9 7, 
6 7 . 
3 7a 

Metros. Centfmutros. Milimetios 

» 8359 equi.esá 835'9 » 1278 
1 » 671'8 » 1278 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. . » » » » 25 
5. a Al licitador á quien por la Junta se hubiere 

adjudicado el servicio se le entregará copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de 1.* de Noviembre de 1861, para que en to
dos los casos cumpla exactameate lo que en el mismo 
se previene, sin dar lugar á reclamaciones de n in 
guna especie, que en caso contrario, se castigarán 
conforme al grado de culpa que encierren. 

6. ' Las proposiciones se presentarán al Presidente 
le la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo
delo adjunto, expresando con toda claridad en letra 
y núm. , la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompañará precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos de La Tesorería general de Ha
cienda pública ó en la Administración Depositaría de la 
provincia respectiva, la cantidad de pfs. 8*55 sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la pro
posición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro-
pocisiones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los au
tores de las mismas, por espacio dediez minutos, trans
curridos los cuales e adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejoras 
verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el núm. or
dinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción apro-
bada por Real orden de 25 de Agosto de 1885, so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por esta 
órden tiendan á turbar la legít ima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9.& Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á escepcion del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arrieado, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civi l , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Te
sorería general de Hacienda pública, cuando la adjudica
ción se verifique en esta Capital, y en la Administra
ción de Hacienda pública, cuando lo sea en la provincia. 
Si la fianza se prestare en fincas, solo se admitirán éstas 
por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Secretario del Con
sejo de Administración. En provincias, el Jefe de ella 
cuidará bajo su única responsabilidad, de que las fincas 
que se presenten para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto. Sin estas circunstancias, no serán aceptadas 
de ning'un modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últ imas, por 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor

gamiento de la escritura, ó impidiere que esta t e n g » 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán :—Pri 
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencie 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere récibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garant ía do 
la suuasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de depósito, á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la^ 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.* de la Real Instrucción de 26 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda necesi
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle .el primero, una copia autorizada de 
stas condiciones, 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato és una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados, 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
mzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. é l l tmo. Sr. 
Director general de Administración Civi l . 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis mesesl 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Manila, de 1891. 
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Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el GobierEO de S. M . nuevo pliego de condicio
nes para este servicio se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza que 
comspcnda y sino resultara acuerdo entre ambas par
tes quedará rescindido el contrato sin que el contra
tista tenga derecho de indemnización alguna. 

Manila, 25 de Setiembre de 1891.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

DELO DE PROPOSICIMOON. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por término de tres años el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas del distrito de Romblon 
por la cantidad de pesos (pfs ) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en él núm de la Gaceta del dia . . . 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 

Fecha y firma del licitador. 
Es copia, García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará h. nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Nueva Ecija, bajo t i tipo en pro
gresión ascend; Qte de pfs. 3647'25 céutimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Q-aceta de esta Capital nárn. 158, corres
pondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 17 de Noviembre próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas eu papel del sello 10.°, acompañando pre-
i.isameiite por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposiciou de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses de 12.o grupo de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 513'00 anuales 
y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre de 
J888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle dei Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 
de Noviembre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel dei sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 27 de iOctubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará h. nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del 7 .0 grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en^ progresión apcendente de 490 pesos, 86 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta < apitaí núm. 154 
correspondiente al dia l.o de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina k la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad), el dia 27 de Noviembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.-—-Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se facará á nueva subasta pública el 
arrierdo del arbitrio de la matarza y limpieza de reses 
del ]0,o grupo de la provincia de Bchol bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. SOO'll céntimos snuales, 
y ccn entera y extricta sujeción al plif go de condiciones 
publicado en !a Gaceta de esta Capital núm. ]54ccrre8-
prndienle al dia l .o de l iciembre de -888. El acto tendrá 
fugar ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección que se reunirá en la casa núm 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra-
ir-uics de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
prc vincia, el dia 27 de Noviembre próximo venidero, é l&s 
diezcn punto de BU mañana. Les que. deséen eptar á la 
gulf sta podrán presentar sue propesiciones extendidas 

2 de Noviembre de 1891. 

en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham García García. 

Gaceta de Manila.-^. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la mafanza y limpieza de reses 
del 9.° grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 542 pesos 36 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones y publicado en la Gacrta de eeta Capital 
núm. 154, correspondiente al dia 1.* de Diciembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa número 1, de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 27 Noviembre próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 8.° grupo de la provincia de Bohol bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 687'09 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones públicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 154, correspondiente al dia 1." de D i 
ciembre de 1888. fil acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondí- nte. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 5.o grupo de la provincia de Bohol, bíijo el 
tipo en progresión ascendente de 365 pesos anuales, 
y ccn entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 154, corres
pondiente al dia l.o de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramu
ros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de —Abraham García 
García. 

dero á la? diez en punto de su mafiarr 
seén optar á la subasta podrán p-e»^ 
posiciones extendidas en papel del sen^ 
pañando p ecisamente por separado, ei0J 
garanlía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.^.u 
García. 

Por disposición de la Dirtccion genê , 
nistracion Civil , se sacará á nueva subj 
arriendo del arbitrio de la matanza v"! 
reses del 11.o grupo de la provincia^! 
el tipo en progresión ascendente de 
céntiracs, anuales y con entera v ^ 
cion al pliego de cond clones publicJ 
ceta de esta Capital núm. 155, ^ 
al dia 2 de D ciembre de 1888. E l acJ5 
gar ante la Junta de Almonedas de j , 
Dirección que se reunirá en la casa núm 
calle del Arzobispo esquina de la plazas 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la Slii 
dicha provincia el dia 7 de DiciemW. 
las diez en punto de su mañana. Los ^ 
optar á la subasta podrán presentar J 
ciones extendidas en papel del sello !(). 
ñando precisamente por separado, el 
garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891 .—Abr^ 
García. 

Por disposición de la Dirección general 
nistracion Civil , se sacará á nueva suba 
el arriendo del arbitrio de la matanza y 
reses del primer grupo de la provincia d. 
panga, bajo el tipo en progresión ascendente 
pesos 96 céntimos, anuales y con entera y* 
jecion al pliego de condiciones públicado Í| 
ceta de esta Capital núm. 111. correspondi» 
23 de Abri l del año último. E' «cto tendrá | 
la Junta de Almonedas de la expresada 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morioni 
muros de esta Ciudad), y en la subalteraai 
provincia el dia 17 de Noviembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los ̂  
optar á la subasta, podrán presentar sus 
ciones extendidas en papel del sello 10.° acoij 
precisamente por separado, el documento 
tía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abrab 
García. 

Edictos. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 4 .0 grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 475 pesos, 21 céntimos, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta áe esta Capital núm. 153, correspon
diente al dia 30 de Noviembre, de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morio
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 7 de Diciembre próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta nodrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañaudu precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del l.er grupo de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pft». 2956'83 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 127, correspondiente al dia 4 de 
Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Direccin, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y eu la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Noviembre próximo veni-

bay.l 
ffiburj 
aliquj 

Don Federico Soler y Gasti lo. Juez ríe primera¡s laan 
proDiedari de esta provincia de Samdr. que ne í 
actual ejercicio de sus funciones yo el KscribaBoJ 

Por el presente ed'do cito, llamo y emplazo i 
ausente Catalino Pación Tonco, natural de Paco 
residente en esta Cabecert, de estado soltero, de Ifl 
edad, criado doméstico que fué de D. Enrique Baal 
Auxiliar de Fomeuto del Gobierno Político Mili» 
provincia, para que en el término de treinta días, cool 
ia publicación de este edicto, se presente en este h maní 
la cárcel pública a respnniler d > los carpís que cor ilami| 
sultán en la c iusa núm. 3406 que instruyo por estafa,; ^ 
que de no verificarlo dentro del prefijado término, *LL 
tanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, 61 Kfj 
desde luego las notifleiciones y demás diligencias u'tt )U 
los Estrados del Juztrado. jttabd 

Dado en Catbalogan ¡i 10 de Octubre rio 1 SU!.-Fei.' H 
=Po,- mandado de su Sría., S.iturniriO Jiz de Ortega 

oilo, 

locos 
DonAng-el Sanz y Borra, Ju >z de primora instan»! ^ 

partido de Iloilo, que de estar en el actual ejercicio-- ,],,|J 
ciones, yo el infrascrito Sscribato doy fé. . 
Por el presente cito, Utimo y emplazó a proceía'W'^ul 

.lamili, natural y vecino de Dintele, cuadridero. <1« We. 
de esta Ciudad, soltero, de 27 años de rdad, para" 
término de 30 días contados desde esta fecha se presíj 
Juzgado ó en la cárcal pública del mismo, á contesia'1 
que resultan en la causa n(im. 3876 que se iuslru^J 
mismo «m este por infide'idad en la cust dia de P^I 
est^ndido que d' no verificarlo en el término arnW 
sustanciaré y fallaré la causa en su ausencia y rebelé 
dolé los perjuici ŝ que en erecho hubiere lusaf-

Dado en lloiio, 22 de Octubre de :891.—Angel Sa l 
dado de su Sría., Tiburc o Saenz. 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de primera i -r B 
distrito d^ Barotac Viejo, que de escar on «! ílC,u ^ ~ 
de su^ funciones, el infrascrito actuario da t''; 'Har 
Por el presente cito, llamo y emplazo al preces» jjgj 

en la causa núm. 1769 que instruyo por lesiones K ^ j ^ 
(a) Ico y, indio, natural de Dumangas y vecino 0% 
45 años de edad, casado, jornaiero, del barangay % [&oj 
D Valentín Daniles. para que en e! preciso y Pel' j liojj 
mino de 30 d as, contados desde la insen-ion 
la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en ŝt . 
responder, p. ra di igencia de justicia en la esPr*a|j 
tenien 'o entendido que de no verificarlo, se le Par" Jirón 
juicio á que haya lugar. _jV 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. e'1 ¿iMbi, 
y por su menor edal de su Augusta madre 1* ,^ 
María Cristina, exhorto y requiero á todas las Auto ¿i 
civiles como militares, p^ra que se sirvan dispon6.^ 
captura y caso de ser habido io remitan á este 
mi disposición. _ .,.,,¡0 

Dado en Pototan á 14 de Octubre de 1891.-ADtou' 
Derqui.=Por mau lado da su Srí,i., Tomás Saenz 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLAN*5-


